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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fueron 
adoptados en la sesión celebrada 
por la Comisión de Gobierno de 
esta Corporación, el día 25 de abril 

de 1988

Remitir a la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, los expe
dientes interesados correspondien
tes a los recursos interpuestos por 
D. Francisco Javier Ruiz Fernández 
y D. Juan Ignacio Magariño Gonzá
lez, contra acuerdos plenariós 
aprobatorios de la plantilla orgáni
ca y relación de puestos de trabajo 
de funcionarios, personal laboral y 
eventual de la Diputación y sobre 
denominación de la plaza de Psicó
logo y personarse en dichos recur
sos encomendando la defensa del 
interés provincial al Asesor Jurídi
co de la Corporación.

Aprobar los Proyectos o Memo
rias Valoradas de siete obras com
prendidas en Planes Provinciales.

Delegar ocho obras incluidas en 
Planes Provinciales en los Ayunta
mientos y Juntas Administrativas 
que así lo han solicitado.

informar favorablemente la pro
puesta de baja de cinco obras en 
el Plan Provincial de 1987 por las 
razones que en cada caso se ex
presan y someter el expediente al 
Pleno para su aprobación definitiva.

De conformidad con la propues
ta de la Comisión de Obras Públi

cas y Planes Provinciales, adjudicar 
a D. Antonio y D. Rafael Sánchez 
Carrión, las obras de «Abasteci
miento de agua en San Clemente 
del Valle».

Aprobar catorce Certificaciones 
de obras y sus correspondientes 
Minutas de Honorarios.

En virtud del Convenio existente 
con el Colegio de Veterinarios que 
por el mismo se contrate a dos 
profesionales, para la Campaña de 
Saneamiento Ganadero, concedien
do a este efecto la Diputación una 
subvención por valor de 1.620.000 
pesetas. No renovar el citado Con
venio una vez que el mismo haya 
finalizado. Y que se estudien fórmu
las de colaboración con otras pro
vincias y Administraciones Públi
cas, a fin de que las actuaciones 
en mejora ganadera resulten más 
eficaces.

Adherirse a la petición del Cole
gio de Abogados, para defender la 
ubicación en Burgos del Tribunal 
Contencioso-A d m i n i strativo que 
abarque las provincias de Avila, Se- 
govia y Falencia además de Burgos 
y Soria, así como para que se ubi
que también en nuestra ciudad el 
Tribunal Económico - Administrativo 
para Castilla y León, realizando las 
gestiones que procedan para con
seguir esta aspiración, por consi
derarla de justicia para la provincia 
de Burgos.

Burgos, 3 de mayo de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario, Julián Aguí 
Fernández-Villa.

AGRICULTURA

Aprobado por la Comisión de 
Gobierno en sesión celebrada el día 
7 de abril de 1988, la firma de un 
Convenio con la Caja Rural de Bur
gos, para subvencionar la Repara
ción de Caminos Rurales y firmado 
el mismo con fecha 27 de abril de 
1988, se realiza la presente convo
catoria sujeta a las siguientes ba
ses:

1. a Objeto de las Ayudas. —■ 
Subvencionar la reparación de ca
minos municipales y de servicio 
agrícola.

2. a Beneficiarios. — Podrán so
licitar estas ayudas ios Ayunta
mientos y Juntas Administrativas.

3. a Cuantía de las ayudas. — 
Se podrá subvencionar hasta el 50 
por ciento del coste de la repara
ción a efectuar, hasta un máxido 
de 250.000 pesetas por obra, aten
diéndose únicamente una solicitud 
por Entidad Local.

4. a Compatibilidad de la sub
vención. — Estas ayudas no serán 
compatibles con las recibidas por 
otras entidades.

5. a Tramitación. — La Entidad 
Local solicitante deberá remitir a 
la Sección de Agricultura de la Di
putación, o a cualquiera de las ofi
cinas de la Caja Rural de Burgos, 
una memoria indicando la clase de 
camino, longitud a reparar, anchu
ra, materiales y maquinaria que se 
considera necesario utilizar, aporta
ción personal, presupuesto, dispo
sición económica para afrontar la 
obra y cuantas aclaraciones consi
dere convenientes.
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Las solicitudes serán estudiadas 
por una Comisión Paritaria de la 
Diputación y la Caja Rural de Bur
gos, compuesta por cuatro miem
bros en total, que podrían solicitar 
cuantos informes sean precisos al 
personal técnico de la Diputación, 
pudiendo conceder ayudas hasta un 
total de 12,000.000 de pesetas.

6. a Plazo de ejecución. — Una 
vez notificada la concesión de la 
subvención, la Entidad Local, dis
pondrá de un plazo de seis meses 
para la realización de la obra, de
biendo notificar a la Sección de 
Agricultura la fecha de comienzo y 
de terminación.

7. a Pago de las‘subvenciones.— 
El pago de las facturas correspon
dientes a cada obra, una vez apro
badas por la Entidad Local, con el 
conforme de un Técnico de la Di
putación y favorablemente infor
madas por la Comisión Paritaria, 
se ordenará por el limo. Sr. Presi
dente de la Diputación, a fin de ser 
satisfechas a través de la Caja 
Rural.

Burgos, 9 de mayo de 1988. — 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — El Presidente, 
José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

BURGOS

D. Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la Audiencia Provincial de 
de Burgos.

Hago saber: Que por haber sido 
habido e ingresado en prisión el 
procesado Angel Borja Hernández, 
nacido en Burgos, el 24 de marzo 
de 1971, hijo de Angel y Josefa, se 
dejan sin efecto las requisitorias 
que se publicaron en su día para 
la busca y captura del mismo. Acor
dado en el rollo del sumario nú
mero 332 de 1986, del Juzgado de 
Instrución de Burgos 1, por delito 
de robo.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — EI Presidente, Daniel 
Sanz Pérez. — El Secretario (ile
gible).

3167.-1.000,00
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Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
el rollo del sumario 495 de 1985, 
procedente del Juzgado de Instruc
ción de Burgos 1, por delitos de 
robos, seguidos contra otro y Jesús- 
Felipe Jordán Benítez, se cita por 
medio de la presente a Michel Bon- 
naud, domiciliado en 4 Quai Dupei- 
re-La Rochella (Francia), al objeto 
de que comparezca ante esta 
Audiencia Provincial de Burgos, 
el día ocho de junio próximo, a 
las doce horas, a fin de asistir 
en concepto de testigo al juicio 
oral señalado en dicho sumario.

Y para que conste y sirva la pre
sente de citación en forma a dicho 
testigo, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido y firmo en Burgos, a 
4 de mayo de 1988. — El Secreta
rio, Mariano Hebrero Méndez.

3283.—2.100,00

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, 
Secretario de la Sala de lo Ci
vil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 6 de abril de 
1988. — La Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
constituida por los lltmos. señores 
D. Manuel Aller Casas, Presidente; 
D. Eduardo Pérez López y D. Mi
guel Guerra Palacios, Magistrados, 
siendo Ponente D. Manuel Aller 
Casas, pronuncia la siguiente:

Sentencia: En el rollo de Sala 
núm. 377 de 1986, dimanante de 
juicio de menor cuantía, proceden
te del Juzgado de 1.a Instancia de 
Aranda de Duero, seguidos entre 
partes, de una, como demandante 
apelante, Constructora Asturiana,
S. A., domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Raúl Gutiérrez Moliner y defendida 
por el Letrado D. Abelardo Rodrí
guez Centeno; y de otra, como de
mandado apelado, D. José Luis Gu
tiérrez Navajo, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Aranda 
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de Duero, representado por el Pro
curador Doña Concepción Santama
ría Alcalde y defendido por el Le
trado D. Julián Mateos Cuesta; y 
los demandados apelados, D. Ursi- 
cinio Lázaro Juarranz, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Aranda de Duero; D Carmelo Re
quejo Iglesias, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Aranda 
de Duero; D. Jesús Gutiérrez Iz
quierdo, como presidente de Pro
motores Unidos de Viviendas uni- 
familiares de la Urbanización Pina
res de Aranda o Monte de la Ca
labaza; D. Francisco Briongos Pe- 
ñalba, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Aranda de Due
ro; D. Miguel Alas Alonso, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino 
de Aranda de Duero; D. Angel Gar
cía Rebollo; D. Antonio Salinero 
Sanza y D. Francisco Benito Casca
jares, mayores de edad, casados, 
industriales, vecinos de Aranda de 
Duero y D. Patricio Meabe Martí
nez, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Aranda de Duero; 
los que no han comparecido en es
ta instancia, por lo que, respecto 
a ellos, se han entendido las dili
gencias en Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva. — Fallo: Por 
todo lo expuesto, este Tribunal de
cide estimar parcialmente el recur
so, y revocar parcialmente la de
manda. Y en consecuencia estiman
do en parte la condena, condenar:

1. ° A D. Ursicinio Lázaro Jua
rranz a entregar a la actora la su
ma de 204.658 pesetas.

2. ° A D. Francisco Briongos Pe- 
ñalba a satisfacer a la actora la 
suma de 219.555 pesetas.

3. ° A D. Miguel Alas Alonso a 
satisfacer a la actora la suma de 
1.035.151 pesetas.

4. ° A D. Angel García Rebollo a 
satisfacer a la actora la suma de 
223.898 pesetas.

5. ° A D. Antonio Salinero San
za a satisfacer a la actora la suma 
de 269.991 pesetas.

6° A D. Francisco Benito Cas
cajares a satisfacer a la actora la 
suma de 317.875 pesetas.

7.° A D. José Luis Gutiérrez Na
vajo a satisfacer a la actora la su
ma de 158.252 pesetas.

8° A D. Patricio Meabe Martí
nez a satisfacer a la actora la su
ma de 724.590 pesetas.



B. O. DE BURGOS 16 MAYO 1988. — NUM. 111 PAG. 3

Absolviendo libremente de los 
pedimentos de la demanda a don 
Carmelo Requejo Iglesias y don 
Jesús Gutiérrez Izquierdo.

Y estimando parcialmente la re
convención formulada a nombre de 
D. José Luis Gutiérrez Navajo, con
denar a la actora:

1. Subsanar las grietas de los 
muros de la vivienda del reconvi
niente y colocar adecuadamente las 
pizarras del tejado.

2. Dejar limpio y en buen esta
do las fachadas del edificio.

3. Subsanar la deficiente nive
lación del suelo del porche.

4. Reparar las humedades que 
se observan con respecto a las go
teras existentes en dos habitacio
nes.

5. Reponer las piezas rotas en 
el terrazo.

6. Poner tela asfáltica imper
meable en el techo de la vivienda, 
si bien el actor reconvencional de
berá abonar su importe con arre
glo a los precios en su día pacta
dos y que constan en el documen
to del año 1977.

El crédito de 396.944 pesetas que 
se reconoce a favor del reconvi- 
niente ya se tuvo en cuenta, efec
tuando la debida compensación en 
la parte dispositiva de esta resolu
ción al estimar parcialmente la 
demanda.

Y estimando parcialmente la re
convención formulada a nombre 
del Sr. Requejo Iglesias, condena
rá la actora:

1. A corregir la defectuosa ni
velación y colocación de la puerta 
del garage.

2. A reparar las goteras exis
tentes en el techo de la escalera 
y en el encuentro de la terraza con 
el dormitorio de la planta.

3. A abonar la reconviniente la 
suma de 24.790 pesetas por dife
rencia de valor entre los aparatos 
sanitarios proyectados y los colo
cados.

4. A colocar tela asfáltica en 
la cubierta en las condiciones que 
consta en el proyecto inicial.

5. A darle la suficiente inclina
ción al canalón de desagüe de la 
fachada principal para evitar atas
cos.

6. Condenar a CASA a abonar 
al reconviniente la suma de 206.100 
pesetas conforme a lo especificado 
en el fundamento duodécimo de 
esta resolución. Todo ello sin ha

cer especial imposición de las cos
tos causadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma dispuesta en la Ley para los 
rebeldes, si dentro del término de 
quinto día no se solicita notifica
ción personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller Casas; Eduardo Pérez López; 
Miguel Guerra Palacios. (Rubrica
dos).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 20 
de abril de 1988. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

3147.-15.900,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 1 de Bur
gos.

Hace saber: Que en resolución 
dictada en esta fecha por el llus- 
trísimo Sr. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, en el juicio 
declarativo de menor cuantía se
guido al núm. 152/88 a instancia 
de Alfredo González Calvo y otros, 
contra D. Severino Alvear Martín 
y D. José Luis Espinosa Gil, este 
último en ignorado paradero, se ha 
acordado hacer traba sobre el si
guiente bien: «Finca rústica en el 
término de Villasandino, señalada 
con el número 1.404 del plano ge
neral, donde llaman Zorita. Linda: 
Norte, camino; Sur, Hermanos Diez, 
arroyo y ribazo; Este, camino; y 
Oeste, María Santos Dueñas, y arro
yo. Superficie 2 hectáreas, 11 ár. 
y 80 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Castro- 
jeriz, tomo 1.450, folio 86, finca nú
mero 15.667, como propiedad del 
codemandado D. José Luis Espino
sa Gil, en la actualidad en ignora
do paradero.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación en legal for
ma a D. José Luis Espinosa Gil 
que se encuentra en ignorado pa
radero.

Dado en Burgos, a 3 de mayo de 
1988. — El Secretario (ilegible).

3285.-3.000,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 4/1985, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por la Procu
radora Sra. Mañero Barriuso, con
tra Vicente Pascual Puente y es
posa Mercedes Romero Cabrerizo, 
y otros, que tuvieron su domicilio 
en Polígono Residencial, Parcela 30, 
P. 2-51 C, hoy en ignorado parade
ro; habiéndose practicado en los 
mismos tasación de costas, ascen
diendo la misma a 156.210 pesetas, 
que junto con el principal reclama
do, e intereses asciende a 656.138 
pesetas, y habiéndose entregado 
al actor 315.461 pesetas, resulta un 
saldo a favor de éste de 340.677 
pesetas.

Y expido el presente para que 
sirva de traslado y vista por tres 
días a los demandados Vicente 
Pascual Puente y Mercedes Rome
ro Cabrerizo en legal forma que se 
encuentran en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 25 de abril de 
1988. — El Secretario (¡legible).

3286.-2.400,00

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número dos

En virtud de lo acordado por el 
llustrísimo señor Magistrado-Juez 
de este Juzgado en diligencias pre
vias núm. 40/88, tramitadas por 
muerte de Manuel Pinto, en acci
dente de tráfico, al colisionar el 
coche que éste conducía, matricu
la 7804-PS-78 (F) con el autocar LO- 
1299-A, en cuyo accidente resulta
ron también lesionados María de 
Sousa y Joaquín Pinto, ocupantes 
del coche 7804-PS-78 (F), se hace 
saber a los expresados lesionados 
María de Sousa y Joaquín Pinto, 
residentes, la primera en Regadas 
Fafe (Portugal) y el segundo en 
Mantés La Jolie, Rué L’Bleriot 
(Francia), que se le ponen de ma
nifiesto las diligencias, por término 
de cinco días, en la Secretaría de 
este Juzgado, a los efectos de lo 
dispuesto en la disposición adiccio- 
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nal segunda a) de la Ley de 8 de 
abril de 1967. Dicho accidente ocu
rrió el día 16 de enero de 1988.

Burgos, 30 de abril de 1988. — 
El Secretario (¡legible).

3289.—1.500,00

Cédula de notificación y 
traslado

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo núm. 154 
de 1983, a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A., representado por el 
Procurador Sr. Echevarrieta Miguel, 
contra D. César Martín Rojo, la 
Comunidad Hereditaria de D.a To
masa Rojo Arnáiz, doña Eusebia 
Martín Rojo y herederos descono
cidos e inciertos de doña Tomasa 
Rojo Arnáiz, sobre reclamación de 
cantidad.

Por medio de la presente se no
tifica a los demandados, cuyo pa
radero actual se ignora, que por la 
parte actora ha sido designado co
mo Perito tasador de ios bienes 
embargados D. Angel Bernabé Gon
zález, Agente de la Propiedad In
mobiliaria y con domicilio en Bur
gos, dándoles traslado para que, 
dentro del término de segundo día, 
nombren otro de contrario bajo el 
apercibimiento que, de no verificar
lo en dicho término, se les tendrá 
por conformes con el propuesto.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y traslado a los de
mandados y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a 3 de mayo de 1988. — 
El Secretario (ilegible).

3287.-2.700,00

Cédula de citación de remate y de 
notificación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo núm. 526/87, pro
movido por la Caja Rural Provincial 
de Burgos, contra D. Marcos Alon
so Lucio, mayor de edad, viudo, 
ganadero y vecino de Burgos, hoy 
en domicilio desconocido, en recla
mación de 4.046.725 pesetas, sé 
cita de remate a referido deman
dado D. Marcos Alonso Lucio, para 
que en término de nueve días com
parezca en autos, personándose por 
medio de Procurador en este Juz
gado, oponiéndose a la ejecución 

de convenirle, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica.

Asimismo, se notifica a dicho 
demandado D. Marcos Alonso Lucio 
el embargo trabado sobre los bie
nes que a continuación se indican 
sin previo requerimiento de pago 
por ignorarse su domicilio e n 
cuanto sean suficientes a cubrir las 
sumas reclamadas, así como a la 
Sociedad de Gananciales y heren
cia yacentes y herederos descoci
dos de D.a Vicenta Poza Arce, es
posa que fue del demandado, la 
existencia del procedimiento y el 
embargo practicado, a efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario.

Bienes embargados.
1. — Finca 690 de la Concentra

ción de Basconcillos del Tozo, se
cano, a las Cañadas, de 1 hectárea, 
16 áreas y 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Villadiego, tomo 1091, folio 131.

2. — Finca núm. 993 de la Con
centración parcelaria de Basconci
llos del Tozo, secano a la cueva de 
54 áreas y 80 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de Villadiego, tomo 
1091, filio 248.

3. — Finca núm. 890 de la con
centración parcelaria de Basconci
llos del Tozo, secano, a la Vega 
de 224 áreas, 60 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Villadiego, tomo 1093, filio 65.

4. — Finca 951 de la concentra
ción de Basconcillos del Tozo, se
cano, a la Navilla, de 1 hectárea 
y 42 áreas, el 33 de esta finca es 
ganancial con su esposa y el 67 
restante es privativo de Marcos, 
quedando gravado en usufructo vita
licio a favor de Marcelino Alonso 
Robles, inscrito al tomo 1093, fo
lio 124, 1.a.

5. — Finca núm. 423 de la con
centración parcelaria del Valle de 
Valdelucio, de secano a los Lana
res, de 7 áreas y 40 centiáreas. 
inscrita al tomo 1.103, folio 135, 1.a 
del Registro de la Propiedad de Vi
lladiego.

6. — Vivienda piso cuarto, mano 
derecha núm. 12 de parcelación de 
la casa en esta ciudad de Burgos, 
Barrio de Gamonal Río Pico nú
mero 202 de la calle Vitoria. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Burgos, tomo 2.393, folio 
236, finca 1542.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, para que sirva de citación 
de remate y notificación en forma 
legal a los anteriormente indicados 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
El Secretario (ilegible).

3181.-6.900,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de los 
de Burgos.

Hace saber: Que en la demanda 
de divorcio, núm. 299-87, instado 
por doña Elena San Miguel Manza- 
nedo, de Burgos, contra D. José 
Carlos Solas Conde, he acordado 
por Diligencia de Ordenación de es
ta fecha, emplazar a D. José Car
los Solas Conde, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días compa
rezca en legal forma mediante Abo
gado y Procurador.

Las copias de la demanda se en
cuentran a su disposición en Se
cretaría.

De no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

En Burgos, a 28 de abril de 1988. 
El Secretario (ilegible).

3290.-1.800,00

Juzgado de Distrito número uno

Juicio de faltas número 387 de 
1988, por imprudencia con muerte 
y daños.

Perjudicados: Dolores Arce Sán
chez, su hijo Juan Manuel Gutié
rrez Arce y Manuel Mata Díaz.

Denunciado: Pierre Jean Holle- 
rich, R. C. S.: «Rooy en ZN. GM».

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito número 1 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias del juicio de fal
tas arriba expresado, se cita al de
nunciado Pierre Jean Hollerich y al 
responsable civil subsidiario «Rooy 
en ZN. GM», ambos en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
8 de junio y hora de las 11,20, com
parezcan en la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Distrito número 1, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de proceder 
a la celebración del correspondíen- 
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te juicio de faltas, previniéndoles 
que deben comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos y adver
tencias de ley.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — 
El Secretario Judicial, María Pilar 
Rodríguez Vázquez.

3257.-2.500,00

Juicio de faltas número 340 de 
1988 por malos tratos.

Denunciante: José Luis Pérez 
Alonso.

Denunciado: José Enrique Sañu
do Sáiz.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito núm. 1 de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita a D. Jo
sé Enrique Sañudo Sáiz, en para
dero desconocido, para que el pró
ximo día 15 de junio y hora de las 
9,30, comparezca en la Sala de Au
diencias del Juzgado de Distrito 
núm, 1, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
proceder a la celebración de! co
rrespondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que debe comparecer 
con las pruebas de que intente va
lerse.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — 
El Agente judicial (ilegible).

3292.—1.500,00

Juicio de faltas número 1.338 de 
1987, por imprudencia con daños y 
lesiones.

Denunciante: Antonio Diez Diez 
y otros.

Denunciado: Mohamed Oulfeih.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su Partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita a D. Mo
hamed Oulfeih domiciliado en Fran
cia, para que el próximo día 15 de 
junio y hora de las diez y veinte, 
comparezca en la Sala de Audien
cia del Juzgado de Distrito número 
uno, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, al objeto de pro
ceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previ
niéndole que debe comparecer con 
las pruebas de que intente valerse 

y bajo los apercibimientos y adver
tencias consignados al margen.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — 
El Agente Judicial (ilegible).

3291.-1.500,00

Juzgado de Distrito número tres

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. tres de 
Burgos, en autos de juicio de faltas 
núm. 738/88, seguido por impruden
cia con lesiones y daños, se ha 
acordado citar a Mauro Domenico 
y Antonia María Pafundi, con domi
cilio en Monterotondo, Vía Mong- 
hio, núm. 10, Italia, que se encuen
tran en ignorado paradero, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de recibirle declara
ción, exhibir el permiso de condu
cir, el permiso de circulación y pó
lizas de seguros, para su testimo
nio, y a fin de que ponga a dispo
sición del Juzgado el vehículo de 
referencia, para que pueda ser re
conocido por Perito para la tasación 
de los daños ocasionados, bajo los 
apercibimientos legales, haciéndo
les por medio del presente el ofre
cimiento de acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que sirva de cédula de 
citación al expresado, expido la pre
sente en Burgos, a 30 de abril de 
1988. — El Secretario Judicial (ile
gible).

3258.-2.000,00

A Filleur Charles Fernand, con 
último domicilio conocido por Ha- 
vay, Bélgica, como conductor y a 
Henry Jules, con domicilio en Rué 
H. Delanois, 177, 7210 Mons. Cue
ntes, Bélgica, como R. C. S„ que se 
encuentran en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, el día veintitrés de junio 
y hora de las once cincuenta, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas, advirtiéndoles 
que deberán concurrir con los me
dios de prueba de que intenten va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. Juicio de faltas 

número 60/88, sobre imprudencia 
con lesiones y daños.

Burgos, a 4 de mayo de 1988. — 
El Secretario (ilegible).

3294.—1.500,00

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado Juez del Juzga
do de Distrito del número tres 
de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramita proceso 
civil de cognición bajo el número 
74 de 1988, a instancia del Procu
rador D. Fernando Santamaría Al
calde, en nombre y representación 
de Asland, S. A., contra don Luis 
Tudanca Marín, mayor de edad, ca
sado, industrial y con domicilio en 
Santa Dorotea 22, actualmente en 
paradero desconocido, en reclama
ción de 454.408 pesetas, en los 
cuales, por propuesta de providen
cia dictada en el día de la fecha, 
se ha acordado emplazar a dicho 
demandado, lo que se hace a me
dio del presente, para que en el 
improrrogable plazo de seis días 
se persone en autos y, caso de 
verificarlo, se le concederá otro de 
tres días para que conteste en for
ma a la demanda, previniéndole! 
que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y que las copias de 
la demanda y documentos se ha
llan a su disposición en la Secre
taría de dicho Juzgado.

Y para que conste y tenga lugar 
el emplazamiento del demandado 
D. Luis Tudanca Marín, actualmente 
en ignorado paradero, expido el 
presente en Burgos, a 2 de mayo 
de 1988. — El Juez, María Teresa 
Monasterio Pérez. — El Secreta
rio (ilegible).

3293.-2.550,00

Cédulas de citación

A Francisco Callejón Amorós, 
con último domicilio conocido en 
Madrid, calle Albox, núm. 19, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante es
te Juzgado el día 19 de mayo y 
hora de las 10,00, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
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lo verifica, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 8 y 9 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Juicio de faltas núm. 408/1988, 
sobre lesiones en agresión.

Burgos, a 12 de mayo de 1988.— 
El Secretario (ilegible).

3444.-1.800,00

A Javier Benavente Castro, con 
último domicilio conocido en Ma
drid, calle Amos de Escalante, nú
mero 28, 4.° B, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el 
día 23 de mayo y hora de las 10,50, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 8 
y 9 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Juicio de faltas núm. 68 de 1988, 
sobre imprudencia con daños.

Burgos, a 12 de mayo de 1988.— 
El Secretario (¡legible).

3343.—1.800,00

MIRANDA DE ERRO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de la fecha en el juicio de fal
tas núm. 95/88, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a las 
partes y entre ellas a Alfred Dos 
Reís Pereira y Clementina Dos 
Reis, mayores de edad y vecinos 
de Francia, para que comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle República Ar
gentina, núm. 7, a celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, que 
tendrá lugar el día 16 de junio y 
hora de las 12,20 de la mañana, de
biendo traer los medios de prueba 
de que intenten valerse, previnién
doles que caso de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma al referido en ig
norado, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 3 de mayo de 
1988. — El Secretario (¡legible).

3295.-1.500,00

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en el juicio de fal
tas núm. 475/88, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a las 
partes y entre ellas a Michele Bo
che, nacida el día 14 de agosto de 
1950 en Vermoux Sur Boutonne, 
79, con domicilio en Residence des 
Lorgeres, 862240 Liguge (Francia); 
a Susane Elisabeth Enduchhoer, na
cida el día 10 de junio de 1963 en 
Erolzheim, hija de Wiliy y Berta, 
soltera y con domicilio en Kemers- 
trasse, 3, 7.000 Stuttgart (Alema
nia Federal), y a las testigos Anne 
Odille Yvonne Foures, nacida en 
Barran, el día 3 de julio de 1961, 
hija de Paúl y Arllette, con domici
lio en Auch, 32, Barran, y a Agnes 
Dominique Borgon, nacida en To- 
lusse, el día 28 de julio de 1961, 
hija de Javier y María, con domici
lio en Jean Riene, 321, Tolusse, y 
todas ellas en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Repú
blica Argentina, núm. 7, a celebrar 
el correspondiente juicio de faltas, 
que tendrá lugar el día dieciséis de 
junio y hora de las doce de la ma
ñana, debiendo traer los medios de 
prueba de que intenten valerse, 
previniéndoles que caso de no com
parecer Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma legal a las referi
das en la actualidad en ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 2 de mayo de 
1988. — El Secretario (ilegible).

3259.-2.400,00

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en el juicio de fal
tas núm. 500/88, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a las 
partes y entre ellas a Camadan Hu- 
seyin, mayor de edad y vecino de 
Helmond (Holanda), Steenwg, 39, y 
a la Compañía Van Summeren In

tren. Transp. BV, Ijsselstraat, 3, 
5347 KGS, OSS (Holanda), para que 
comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la ca
lle República Argentina, núm. 7, a 
celebrar el correspondiente juicio 
de faltas, que tendrá lugar el día 
23 de junio y hora de las 9,40 de 
su mañana, debiendo traer los me
dios de prueba de que intenten va
lerse, previniéndoles que caso de 
no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma a los referidos en 
ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 29 de abril 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

3260.—1.800,00

LER M A

Juzgado de Primera Instancia

Doña María José Rodríguez Dupla, 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado por propuesta de pro
videncia de esta fecha, recaída en 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía núm. 82 de 1987, se notifi
ca a los demandados, personas 
desconocidas e inciertas, que trai
gan causa o formen parte de la 
comunidad hereditaria habida al fa
llecimiento de D. Frutos García 
Ceballos, la sentencia dictada en 
los mismos, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son como si
gue:

Sentencia: Lerma, 21 de abril de 
1988. — Vistos por la Sra. María 
José Rodríguez Dupla, Juez del Juz
gado de 1.a Instancia de la villa de 
Lerma y su partido, los preceden
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía núm. 82 de 1987, se
guidos a instancia de doña Piedad 
García Ceballos, mayor de edad, 
viuda, ama de casa y vecina de San 
Sebastián, representada por el Pro
curador D. Aurelio Zabaco Revilla 
y defendida por el Letrado D. Ju
lián Miguel de la Villa, contra don 
Julio García Ceballos, mayor de 
edad, casado, jubilado, vecino de 
Burgos, representado por el Procu
rador D. Juan Carlos Gutiérrez Gó
mez y defendido por el Letrado 
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D. Francisco Javier Quintanilla Fer
nández, y contra doña Juvencia 
García Ceballos, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de San 
Sebastián, D. Angel García Ceba
llos, mayor de edad, casado, vecino 
de San Sebastián, D. Urbano Gar
cía Ceballos, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Peral de 
Arlanza, doña Consuelo Sáez, ma
yor de edad, viuda y vecina de 
Burgos, D. José María García Sáez, 
mayor de edad, vecino de Burgos, 
doña Rosa María García Sáez, ma
yor de edad, y vecina de Burgos, 
y herederos desconocidos de don 
Frutos García Ceballos, que han si
do declarados en rebeldía, sobre 
acción declarativa de propiedad y 
acumulativamente la reivindicatoría 
y el pago de las cantidades que se 
puedan adeudar.

Resultando: ...
Considerando: ...
Fallo: Que desestimando la ex

cepción de litis consorcio pasivo 
necesario alegada por el Procura
dor D. Juan Carlos Gutiérrez Gó
mez en representación de D. Julio 
García Ceballos y estimando en 
parte la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Aurelio Zabaco Re
villa, en representación de doña 
Piedad García Ceballos contra el 
mencionado y contra doña Juven
cia, D. Angel y D. Urbano García 
Ceballos, doña Consuelo Sáez, don 
José María y doña Rosa María 
García Sáez y contra las personas 
desconocidas e inciertas que trai
gan causa o formen parte de la 
comunidad hereditaria habida al fa
llecimiento de don Frutos García 
Ceballos, declarados en rebeldía, 
debo declarar y declaro que doña 
Piedad García Ceballos es propie
taria de seis onceavas partes indi
visas de una casa en Peral de Ar
lanza, en el casco y radio de esa 
villa, que linda tomando como re
ferencia su puerta de entrada por 
el camino o calle del Río, por la 
derecha entrando, casa de la pro
piedad de D. Julio García Ceballos, 
por la izquierda, con el corral nue
vo o solar, por el fondo, con pro
piedad de D. Urbano García Ceba
llos, y por el frente, camino o calle 
del Río, por donde tiene su entra
da; también declaro que es propie
dad de seis onceavas partes indi
visas de la mitad indivisa de un 
corral, sito en la misma localidad, 
que linda, por la derecha mirando 

desde la calle del Río con casa de 
doña Piedad García Ceballos y don 
Julio García Ceballos, y con pro
piedad de D. Urbano García Ceba
llos, por la izquierda con propiedad 
de los herederos de D. Esteban 
Prieto; que debo condenar y con
deno a todos los demandados a es
tar y pasar por esta declaración, y 
a D. Julio García Ceballos a que 
reintegre a Ja actora la posesión 
de la casa y corral descritos en la 
medida en que es propietaria y le 
entregue las llaves de su propie
dad; que debo desestimar y des
estimo la pretensión de que se 
divida el corral nuevo por su mi
tad haciéndose la pared mediane
ra de separación por ¡guales y mi
tades partes; que fijo en 66.054,50 
pesetas la cantidad que la actora 
debe pagar a D. Julio García Ce
ballos por el arreglo efectuado en 
las fachadas; que relego el trámi
te de ejecución de sentencia la 
fijación de las sumas que la de
mandante ha de pagar a D. Julio 
García Ceballos por el concepto de 
Contribución Urbana; que de las 
costas cada parte abonará las ori
ginadas a su instancia y la mitad 
de las comunes.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: E./ María 
José R. Dupla. (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación 
a los demandados mencionados, 
expido el presente que firmo en 
berma, a 25 de abril de 1988. — 
El Juez, María José Rodríguez Du
pla. — La Secretario (ilegible).

3176.—-11.100,00

Doña Ana María Olalla del Olmo, 
Secretaria del Juzgado de Dis
trito de berma.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 278/87, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fa
llo es del tenor litera! siguiente:

Sentencia. — En la villa de ber
ma, a veintidós de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho. Vistos 
por el señor D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez en régimen de provisión 
temporal de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 278 de 1987, en jui
cio oral y público por denuncia de 
la Guardia Civil de Tráfico, Desta
camento de Aranda de Duero (Bur
gos), contra Chbab Larbi, mayor de 
edad, obrero y vecino de Aurillac- 

Gantal (Francia), 7 Rué de C’hotel 
de Ville-1.500 y contra Antonio Due
ñas Aguado, mayor de edad, solte
ro, funcionario y vecino de Pamplo
na (Navarra), Avenida de Galicia, 
número 2, y como responsable ci
vil directo AIDE, con domicilio so
cial en Barcelona, calle Numancia, 
número 187, representante en Es
paña de la Caisse Centrales des 
Mutuelles Agricoles, con domicilio 
social en París (Francia), Rué d'As- 
torg, núm. 8-10, sobre imprudencia 
con resultado de daños en acciden
te de circulación, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, y el Letrado 
D. Miguel Angel Bañueios, en re
presentación de Antonio Dueñas 
Aguado y el Letrado D. José María 
Codón Herrera, en representación 
de AIDE.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Chbab Larbi, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia con resultado de 
daños sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de un día por 
cada mil pesetas o fracción de las 
mismas que dejare de satisfacer, 
previa exclusión de sus bienes, y a 
que indemnice a Antonio Dueñas 
Aguado en la cantidad de novecien
tas cincuenta y seis mil cuatro
cientas sesenta pesetas, por el va
lor del coche de su propiedad y 
gastos de viaje, cantidad esta que 
devengará el interés legal del dine
ro incrementado en dos puntos 
desde la fecha de la sentencia has
ta su total ejecución en favor del 
acreedor, declarando la responsa
bilidad civil directa de AIDE, como 
representante en España de la 
Compañía de Seguros La Caisse 
Céntrale des Mutuelles Agricoles. 
También debo condenar y condeno 
a dicho denunciado al pago de la 
mitad de las costas del juicio. Asi
mismo debo absolver y absuelvo 
al otro denunciado Antonio Dueñas 
Aguado, de la falta de imprudencia 
con resultado de daños que se le 
imputa, declarando de oficio la otra 
mitad de las costas de juicio. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando de la instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Aurelio Alonso Picón. — Ru
bricado.

Concuerda bien y fielmente c' 
sus originales a los que me r< 
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to. Y para que conste y sirva de 
notificación a Chbab Larbi, mayor 
de edad, obrero y vecino de Auri- 
llac-Gantal (Francia), 7 Rué de 
l'Hotel de Ville-1.500, expido y fir
mo la presente en Lerma, a veintio
cho de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La Secretaria, 
Ana María Olalla del Olmo.

3185.-7.200,00

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Doña Ana María Olalla del Olmo, 

Secretaria del Juzgado de Dis
trito de Lerma.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
193/87, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a veintidós de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho. Vistos 
por el señor D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez en régimen de provisión 
temporal de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 193 de 1987, por 
denuncia de la Guardia Civil de 
Tráfico Subsector de Burgos, contra 
Celedonio Arroyo Arauzo, mayor 
de edad, soltero y vecino de Aran- 
da de Duero, Avenida de Castilla, 
número 22, bajo, y como responsa
ble civil directa Unión Ibérica, So
ciedad Anónima, con domicilio so
cial en Barcelona, calle Muntaner, 
número 461, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y daños en 
accidente, siendo parte el Ministe
rio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Celedonio Arroyo Arauzo, de la 
falta de imprudencia con resultado 
de lesiones y daños en accidente 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales y con reserva de las ac
ciones civiles a los perjudicados. 
Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Aure
lio Alonso Picón. — Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con 
sus originales a los que me remito. 
Y para que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Zubiri Bra- 
him Ben Mohamed, cuyo último do
micilio lo tuvo en la localidad de 
Genevillers, 92230 (Francia), Bat, 
3, 8 Rosignol Duboste, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ex

pido y firmo el presente en Lerma, 
a veintinueve de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria, Ana María Olalla del 
Olmo.

3186.-4.200,00

BR1VIESCA

Juzgado de Distrito

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de Bri- 
viesca, en providencia de esta fe
cha dictada en diligencias previas 
número 99 de 1988, por el acciden
te de circulación ocurrido el día 26 
de abril último, por colisión entre 
los turismos matrículas BI-1770-S y 
RP-77-56 (P), se cita por medio de 
la presente al conductor de este 
segundo turismo Joaquín Pereira 
Dos Santos, con domicilio en Vila 
Franca Naves (Portugal), para que 
en plazo de ocho días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración e instruirle 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Briviesca, 2 de mayo de 1988. — 
El Secretario (¡legible).

3261.—1.300,00

BELGRADO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación
Doña Elena Tamargo San Pedro, 

Secretario del Juzgado de Dis
trito de Belorado y su partido.

Expido la presente cédula de ci
tación, en virtud de lo acordado por 
doña Carmen Laso Hermoso, Juez 
de este Juzgado de Distrito, en re
solución de fecha de hoy, en la que 
se ordena se cite a Marie Christine 
Thore, cuyo último domicilio cono
cido fue en 41-La Chaussee St. Víc
tor, Francia; a Pascale Verbauven, 
cuyo último domicilio conocido fue 
Blois, 2, rué St. Lazare, de París 
(Francia), y a Marie Christine Ol- 
sen, con último domicilio en París, 
102 rué St. Lazare (Francia), y que 
actualmente se encuentran en ig
norado paradero. Todo ello en rela
ción con el juicio de faltas número 

29/88, de este Juzgado, instruido 
por lesiones y daños en accidente 
de circulación ocurrido en Villafran- 
ca Montes de Oca el 8-4-88, y a fin 
de que en el plazo de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado o 
ante cualquier otro de España, para 
prestar declaración sobre los he
chos y demás diligencias que haya 
de practicarse con las mismas, bajo 
apecibimiento de que si no compa
recen, sin alegar causa para ello, 
les parará el perjuicio a que hubie
ra lugar en derecho, con arreglo a 
la Ley, debiendo hacerlo con todos 
los medios de prueba de que pudie
ran valerse y pueda practicarse en 
el acto, y se les hace saber el 
contenido del art. 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, a los 
efectos oportunos.

Y para que sirva de citación a 
las personas que se indican, expido 
la presente en Belorado, a 25 de 
abril de 1988. — El Secretario, Ele
na Tamargo San Pedro.

3296.-3.750,00

VILLADIEGO

Juzgado de Distrito

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 137 de 1987 
seguidos por daños en accidente 
de circulación, en el que aparece 
como denunciado y condenado el 
súbdito francés Pierre Claviere, 
cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en 4 Rué Chantilly Comblat 
Rober Gironde 33190, se notifica 
y da traslado por medio del presen
te a dicho denunciado, del recurso 
de reforma interpuesto contra el 
auto de sobreseimiento dictado.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado legal del recur
so de reforma interpuesto a Pierre 
Claviere y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente que fir
mo en Villadiego, a dos de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Secretario (¡legible).

3187.—1.650,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En los autos de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
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miento y parte dispositiva dicen lo 
siguiente:

Sentencia: En Villarcayo, a 24 
de marzo de 1988. — El Sr. don 
Jesús Miguel Escanilla Pallas, Juez 
de Primera Instancia de Villarcayo 
y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía núm. 106 de 1986 
seguidos a instancia de D. Cres- 
cencio Pereda Gómez, mayor de 
edad, casado, vecino de Bilbao, do
ña María Presentación López Lla- 
rena, viuda y vecina de Bilbao, do
ña María Jesús Pereda López, ca
sada y vecina de Bilbao, doña Leó
nides Pereda Gómez, mayor de 
edad y vecina de Burgos, dirigidas 
por el Letrado D. José María Co- 
dón Herrera y representados por 
el Procurador doña María del Ca
mino Izquierdo Antoniano, contra 
D. Víctor Pereda Gómez y doña 
Longina Iglesias Yáñez, mayores de 
edad y vecinos de Cueva de So- 
toscueva, dirigidos por el Letrado 
D. José Antonio Tapia Aguirreben- 
góa y representados por el Procu
rador D. Joaquín Ortiz Díaz Sara- 
bia y contra D. José Luis Pereda 
Gómez, mayor de edad y vecino de 
Cueva de Sotoscueva y doña Pa
trocinio Pereda Gómez, mayor de 
edad y vecina de Bilbao, declara
dos en rebeldía; sobre declaración 
de nulidad.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
doña María del Camino Izquierdo 
Antoniano en representación de 
D. Crescendo Pereda Gómez, doña 
María Presentación López Llarena, 
doña María Jesús Pereda López, y 
doña Leónides Pereda Gómez, con
tra D. Víctor Pereda Gómez y doña 
Longina Iglesias Yáñez, representa
dos por el Procurador D. Joaquín 
Ortiz Díaz de Sarabia y contra don 
José Luis Pereda Gómez y doña 
Patrocinio Pereda Gómez, declara
dos en rebeldía, debo declarar y 
declaro que los contratos privados 
de venta otorgados por doña Ave
lina Gómez López y Víctor Pereda 
Gómez, en relación a la mitad de 
la casa y huerta descritas en el 
hecho primero de Ja demanda y el 
documento privado de venta com
prende las fincas rústicas sitas en 
Sotoscueva, al sitio de «Tras la 
Huerta y Trascasa» son inexisten
tes, simulados y por tanto nulos, 
sin efecto legal, condenando a los 
demandados a estar y pasar por 

tal declaración, con imposición de 
costas a los demandados.

Además de notificarse en estra
dos por la rebeldía de los deman
dados, notifíquese la sentencia por 
edictos, a no ser que el actor so
licite su notificación personal den
tro del término de cinco días.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse recurso de apelación en 
el plazo de cinco días desde la 
notificación de la sentencia, de la 
que conocerá la Audiencia Territo
rial de Burgos.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des se expide el presente en Vi
llarcayo, a 2 de mayo de 1988. — 
El Secretario, Manuel del Fraile 
Galán. — Conforme, el Juez de 1.a 
Instancia, Jesús Miguel Escanilla 
Pallas.

3298.-6.450,00

En los autos de interdicto de 
obra nueva se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen lo siguiente:

En Villarcayo, a 25 de abril de 
1988. — El Sr. D. Jesús Miguel Es- 
canilla Pallas, Juez de 1.a Instan
cia de Villarcayo y su partido, ha 
visto los presentes autos de inter
dicto de obra nueva núm. 210/87, 
seguidos a instancia de D. Antonio 
Pérez Camba y su esposa Carmen 
González, mayores de edad, casa
dos y vecinos de Villarcayo, dirigi
dos por el Letrado D. José María 
Ortiz y representados por el Procu
rador doña María del Camino Iz
quierdo Antonino, contra Román 
Yagüe, Félix González Revuelta, 
Elíseo González Revuelta, Julián 
Santos Bardal, Félix Vadillo Cela
da, Emeterio Sombrado González, 
Francisco Santos Sánchez, Angel 
Martínez Gil, Víctor Peña Rubio, 
María Martín Herrero, Paulina Gar
cía Gómez, M.a del Carmen Gonzá
lez Vila, Francisca Ruiz Pereda, y 
María Teresa Gento Aguayo, todos 
ellos dirigidos por el Letrado don 
José Antonio Tapia Aguirrebengoa 
y representados por el Procurador 
D. Antonio González Peña y contra 
Pablo Mas Lara, Angel Fernández 
Pinto, María Angeles Herrero Ra
mos, Alicia Mercedes Sáinz Maza 
Gutiérrez, Raquel Pérez Camba, 
María del Carmen Villas Pascual y 

María Cristina Tristán Ojanguren, 
declarados en rebeldía.

Fallo: Que estimando la falta de 
legitimación pasiva alegada por los 
demandados, debo desestimar y 
desestimo la demanda interpuesta 
por el Procurador doña María del 
Camino Izquierdo Antoniano en 
nombre y representación de don 
Antonio Pérez Camba y su esposa 
doña Carmen González y debo ab
solver y absuelvo a los demanda
dos de las pretensiones instadas 
en su contra y en su consecuencia 
alzar la suspensión de la obra que 
se había verificado en la calle Me- 
rindades de Cuesta Urria, 25, de 
Villarcayo, con imposición de cos
tas al actor.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse recurso de apelación en 
el plazo de cinco días a partir de 
la notificación de la sentencia de 
la que conocerá la Audiencia Pro
vincial de Burgos.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Jos demandados rebel
des, se expide el presente en Vi
llarcayo, a 29 de abril de 1988. — 
El Secretario, Manuel del Fraile 
Galán. — Conforme, el Juez de 1.a 
Instancia, Jesús Miguel Escanilla 
Pallas.

3297.-5.250,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédulas de notificación

En autos 173/88, seguidos por 
D. Manuel Vera Quintero, contra 
Mialmen Burgos, S. A., sobre des
pido, ha sido dictada por el llustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos, D .Rubén An
tonio Jiménez Fernández, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

«En la ciudad de Burgos, a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. El limo, señor don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
Burgos, y en nombre del Rey ha 
dictado la siguiente sentencia nú
mero 203/88. — En autos 173/88, 
seguidos ante esta Magistratura, a 
instancia de D. Manuel Vera Quin
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tero, contra Mialmen Burgos, S. A., 
en reclamación por despido.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Manuel Vera 
Quintero, frente a la empresa Mial
men Burgos, S. A., debo declarar 
y declaro la nulidad del despido 
acordado por la empresa, a la que, 
en consecuencia, condeno a que 
readmita al trabajador, con abono 
de los salarios dejados de perci
bir; el importe de los salarios, en 
función del declarado probado, has
ta la fecha de la sentencia, es la 
cantidad importe de condena a 
efectos de recurso.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación y se advierte igualmente a 
la parte condenada que para inter
poner dicho recurso deberá consig
nar conforme al art. 154 de la Ley 
Procesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de España 
cuenta núm. 435, así como consti
tuir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico cía. 1.020-4 de es
ta capital, que previene el art. 181 
de la propia Ley Procesal. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Rubén 
Antonio Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado Mial
men Burgos, S. A., cuyo último do
micilio era en Burgos, Avenida del 
Cid, núm. 75, y en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, expido 
la presente que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
El Secretario (¡legible).

3196.-5.400,00

En autos 77/88, seguidos por 
doña Amelia García Capillas con
tra Manufacturas Angola y otros, 
sobre jubilación, ha sido dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de Burgos, D. Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

En la ciudad de Burgos, a 3 de 
mayo de 1988. El limo. Sr. D. Ru
bén Antonio Jiménez Fernández, 

Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
Burgos, y en nombre del Rey, ha 
dictado la siguiente sentencia nú
mero 238 de 1988. — En autos 77 
de 1988, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de 
doña Amelia García Capillas contra 
Manufacturas Angola, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y 
Tesorería General de -la Seguridad 
Social, en reclamación por jubila
ción.

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por doña Amelia 
García Capillas contra Manufactu
ras Angola, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, 
debo absolver y absuelvo de la 
misma a los citados codemanda
dos.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que, 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, según la forma y casos 
establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado Ma
nufacturas Angola, S. L. (Luisa Mi
guel Cantera), cuyo último domi
cilio era en Burgos, calle Vitoria 
22-24 B, y en la actualidad se ha
lla en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 3 de mayo de 1988. 
—El Secretario (¡legible).

3262.-4.800,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Información pública sobre los bie
nes y derechos afectados por ex
propiación forzosa con motivo de 
las obras del proyecto de: «Acon
dicionamiento del puente sobre el 
río Brulles en Villadiego, carretera 
C-627 de Burgos a Potes, p. k. 
38,700». Clave: 1.8-BU-5.1M.

Aprobado el proyecto de referen
cia con fecha 15 de abril de 1988 
y entendiéndose implícita su utili

dad pública, ai amparo del art. 10 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se abre 
la información pública prevista en 
los arts. 19 y 28 de la propia Ley 
y, asimismo, dar intervención a los 
interesados en cumplimiento del 
artículo 56.1 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, por 
si se considera necesario proceder 
al trámite de urgencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, informándose 
que tanto las alegaciones escritas 
y justificación documental de las 
mismas, así como los datos opor
tunos para rectificar posibles erro
res en la relación de titulares y 
bienes que se acompaña, podrán 
dirigirse a este Servicio Territorial 
de Fomento, Avda. del Cid, 52-54 
de Burgos, durante el plazo de quin
ce días hábiles, desde la presente 
publicación.

Para mayor información, en las 
oficinas de este Servicio Territo
rial y en el edificio del Ayunta
miento donde radican los bienes, 
se puede examinar el plano parce
lario y la relación detallada de los 
bienes y derechos reseñados.

Burgos, 3 de mayo de 1988. — El 
Delegado Territorial de la Junta de 
Castilla y León, José Carracedo del 
Rey.

Relación de bienes y derechos 
afectados:

Termino municipal: Villadiego: 
Número orden: 1; Propietario: Je
sús Varona Santamaría; Sup. Expro
piar m.2: 15 m.2; Terreno: Urbano 
(no edificable).

3303.-5.400,00

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

Demarcación de Carreteras de 
Castilla y León

De acuerdo con lo preceptuado 
en el art. 48 de -la Ley 17/1954 de 
16 de diciembre de Expropiación 
Forzosa y art. 49 de su Reglamen
to, se convoca por la presente pa
ra el pago del justiprecio y subsi
guiente acta de ocupación, relati
vo al Proyecto Clave T1-BU-351 
«Autovía del Norte Madrid-Burgos. 
Duplicación de la C. N.-1 de Ma
drid a Francia por Irún. Tramo Ler- 
ma (Norte) intersección de la C. 
N.-234 (Sarracín), p. k. 203,900 al
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229,058. Provincia de Burgos-, en 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan y en las horas 
y días señalados.

La relación de titulares convoca
dos al pago se expondrá en los ta
blones de anuncios de los citados 

Ayuntamientos, además de serles 
notificado personalmente.

Lo que se hace público a los 
efectos legales oportunos.

Madrid, 5 de mayo de 1988. — 
El Ingeniero Jefe, Alfredo Martín 
Pavo.

Convocatoria:

Ayuntamiento de Villalmanzo;
Día 19; Mes, mayo; Horas, De 
11,15 a 13,00 horas.

3446.—1.650,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Servicio Territorial de Economía
La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, hace saber:

Que han sido admitidas definitivamente las solicitudes de los Permisos de Investigación, con ex
presión del número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal que se cita:

4.309 «El Viso» Recursos de la Sec. «C» 31 Trespaderne, Mijangos y otros.
4.307 «Río Frío» Recursos de la Sec. «C» 9 Neila y otros.
4.303 «Chelo» Recursos de la Sec. «D» 84 Hormaza, Vilviestre de Muñó y

otros.
4.296 «El Torcón» Recursos de la Sec. «C» 23 Hontoria del Pinar y otros de

Burgos y Santa María de las
Hoyas de Soria.

4.295 «Tobes» Recursos de la Sec. «C» 72 Temiño, Tobes y otros.
4.291 «Río Ebro» Caliza y Toba 57 Valdelateja y otros.
4.285 «Montorio» Cuarzo y arenas silíceas 9 Montorio.
4.276 «M.a del Carmen» Recursos de la Sec. «C» 78 Arija y otros.
4.242 «Carmen» Recursos de la Sec. «C» 34 Burgos y Palencia. ■

Asimismo se han solicitado los siguientes Permisos de Exploración:

4.298 «Virgen de las Viñas» Recursos de la Sec. «C» 784 Santa M.a del Mercadillo y otros.
4.293 «Ciaño» Recursos de la Sec. «D» 315 Sal azar de Amaya y otros de

Burgos y Aguilar de Capoó
y otros de Palencia.

4.289 «María» Recursos de la Sec. «C» 936 Santa María del Campo de Bur
gos y Palenzuela y otros de
Palencia.

4.282 «Helena» Recursos de la Sec. «C» 450 Burgos y Soria.
4.279 «Vega Río Tirón» Recursos de la Sec. «C» 364 Cerezo de Río Tirón.
4.269 «Santa Marta III» Recursos de la Sec. «C» 315 Castil de Garrías y otros.
4.268 «San Luis II» Recursos de la Sec. «D» 324 Rucandio, Hozabejas y otros.
4.267 «San Luis I» Recursos de la Sec «D» 378 Dobro, Porquera de Burtrón y

otros.
4.264 «Villar» Fosfatos 2.160 Villarcayo y otros de Burgos.
4.263 «Cayo» Fosfatos 2.278 Medina de Pomar y otros de Bur-

gos y Bóveda de Alava.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados pue
dan personarse en el expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir de la presente publi
cación de conformidad con lo establecido en el Artículo 70 de! vigente Reglamento de la Minería de 25 
de agosto de 1978

Burgos, 18 de abril de 1988. —• El Delegado Territorial, José Carracedo del Rey.

3100.-3.375,00
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO

Avisos

Río Pisuerga.—
En cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por la Comisión de De
sembalses del Duero en su sesión 
ordinaria celebrada el día 6 de abril 
de 1988, esta presidencia ha resuel
to establecer los siguientes tur
nos de riego para la presente 
campaña.

Los riegos tendrán lugar sema
nalmente, para todas las tomas 
directas del río, bien sean Comu
nidades de Regantes como particu
lares, en el período de tiempo que 
se indica seguidamente:

— Tramo del río desde el em
balse de Aguilar hasta la confluen
cia con el Arlanza: desde las 8 
horas del lunes a las 20 horas del 
miércoles y desde las 8 horas del 
viernes a las 13 horas del sábado.

— Tramo de río comprendido 
entre la desembocadura del Arlan
za y la confluencia del Pisuerga 
con el Duero: desde las 8 horas 
del lunes a las 20 horas de este 
mismo día y desde las 8 horas del 
miércoles a las 13 horas del sá
bado.

— El canal del Pisuerga se re
girá por los turnos aprobados ex
presamente para este canal y que 
se hallan expuestos al público en 
los lugares de costumbre. El ca
nal de Villalaco continuará con los 
turnos de riegos tradicionales apro
bados por esta Confederación.

Nota: Se recuerda la prohibición 
expresa de regar segundos cultivos 
o parcelas recolectadas para faci
litar su laboreo.

Valladolid, 25 de abril de 1988. 
El Presidente en funciones, José 
Sáenz de Oiza.

3201.-3.000,00

Río Riaza.—
En cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por la Comisión de De
sembalses del Duero en su sesión 
ordinaria celebrada el día 6 de abril 
de 1988, esta Presidencia ha re
suelto establecer los siguientes 
turnos de riego para la presente 
campaña:

Los riegos tendrán lugar sema
nalmente para todas las tomas, 
tanto directas como de acequias, 
desde las 8 horas del miércoles, 
a las 20 horas del domingo.

El Canal del Riaza continuará 
con los turnos de riegos tradicio
nales aprobados por esta Confede
ración.

Nota: Se recuerda la prohibición 
expresa de regar segundos cultivos 
o parcelas recolectadas para faci
litar su laboreo.

Valladolid, 25 de abril de 1988. 
El Presidente en funciones, José 
Sáenz de Oiza.

3263.—1.650,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 18 de 
abril de 1988, acordó aprobar de
finitivamente el Estudio de Detalle 
y Ordenación de volúmenes de las 
parcelas 97 a 106 del Polígono In
dustrial de Bayas de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, redactado por la 
Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento de Suelo del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanis
mo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 140.6 
del Reglamento de Planeamiento 
de 23 de junio de 1978.

Miranda de Ebro, a 29 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

3315.-1.125,00

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se 
hace público que en el plazo de 15 
días a partir de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán presentar re
clamaciones en las oficinas muni
cipales quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a la Sociedad 
«Roacon, S. A.», promotora de las 
obras de construcción de un edifi
cio de 25 viviendas de protección 
oficial en calle Arenal, núm. 43 y 
45 y de construcción de un edificio 
de 32 viviendas de protección ofi
cial en la calle Condado de Trevi- 
ño, núm. 31 y 33, de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, cuyas licencias 

de obras le fueron autorizadas en 
virtud de acuerdos de la Excelen
tísima Comisión Municipal Perma
nente de 24-4-84 y de Comisión de 
Gobierno de 11-11-85, respectiva
mente, en garantía de las cuales 
dicha empresa tiene constituida en 
este Ayuntamiento sendas fianzas 
por importes de 80.000 y 200.000 
pesetas.

Miranda de Ebro, a 2 de mayo de 
1988. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

3264.-2.700,00

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

En sesión ordinaria del Pleno Mu
nicipal, celebrada el día 22 de abril 
de 1988, fue acordado modificar la 
Ordenanza Municipal que regula las 
tarifas por servicio de abasteci
miento de agua.

Tasa anterior: Permiso de engan
che de la red general, 16.000 ptas.

Tasa actual: Permiso de engan
che de la red general, 25.000 ptas.

Lo que se hace público para que 
durante quince días, los interesados 
puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas de conformidad 
con el art. 18 de la Ley 40/81, de 
28 de octubre.

Sotillo de la Ribera, a 28 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Cándido Me- 
ruelo Villarrubia.

3210.-1.000,00

Junta Administrativa de Herbosa

De acuerdo con lo que determina 
el art. 109 del Reglamento de Bie
nes aprobado por Real Decreto 
1.392/86, de 13 de junio, el núm. 5 
del acuerdo aprobado por Real De
creto 3.532/1981, de 29 de diciem
bre y Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Territorial 
de la Junta de Castilla y León, de 
11 del mes de abril de 1985, esta 
Junta Administrativa se halla trami
tando expediente a efectos de ob
tener de la Consejería de Presiden
cia y Administración Territorial el 
visto bueno para la enajenación del 
siguiente bien patrimonial, cuyo va
lor es inferior al 10 por 100 del Pre
supuesto Municipal Ordinario anual: 
Terreno de unos setenta metros 
cuadrados, en el centro del pueblo, 
que linda al Norte y al Oeste, con 
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egido, y al Sur y Este, con Valentín 
Ruiz del Vigo, valorado en el inven
tarlo en siete mil pesetas.

En su consecuencia y en cumpli
miento de lo dispuesto en el nú
mero 9 de la Norma 1.a de la Circu
lar de la Dirección General de Ad
ministración Territorial, dicho expe
diente queda expuesto al público, 
en la Secretaría de esta Junta, por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales podrá ser exami
nado y podrá formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Herbosa, a 28 de abril de 1988.— 
El Alcalde Pedáneo, Domicio del Vi
go Sáiz.

3232.-2.475,00

Ayuntamiento de Fuentenebro

Por D. Jesús Abad Pecharromán, 
se solicita del Ayuntamiento de 
Fuentenebro, licencia para explota
ción ovina para 300 unidades, en 
la zona de Los Orcajos.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30.2 a) del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría Municipal, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina.

Fuentenebro, 29 de abril de 1988. 
El Alcalde, Gerardo de Diego de la 
Fuente.

3265.-3.150,00

Ayuntamiento de Atapuerca

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra e! Presupuesto Municipal 
Ordinario de gástos e ingresos para 
el ejercicio de 1988, conforme a 
-acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 28 de mar
zo de 1988, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse pro

ducido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual, conforme 
a lo previsto en los arts. 112 y 
concordantes de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de publicación resumido 
a nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 1.289.081 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.795.919 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

700.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 39.000.
8. Variación de activos financie

ros, 73.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.900.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

790.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 115.950.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 231.850.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 860.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.828.200.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 1.000.
8. Variación de activos financie

ros, 73.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.900.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Atapuerca, a 3 de mayo de 

1988. — El Alcalde, Ismael Mena.
3253.-3.000,00

Ayuntamiento de Rubena

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 25-3-1988, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 

necesidad de nuevo acuerdo, a! no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
se publica resumido a nivel de ca
pítulos, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

842.267 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.759.307 pesetas.
3. Intereses, 82.645 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

208.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 31.000.
8. Variación de activos financie

ros, 43.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 131.781 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.100.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes
1. impuestos directos, pesetas, 

956.643.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 276.444.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 509.913.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 738.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 574.000.
b) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.000.
8. Variación de activos financie

ros, 43.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 1.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.100.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Rubena, a 23 de abril de 1988. 

El Alcalde (¡legible).
3254.-3.000,00

Ayuntamiento de Castrillo del Val

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 26 del ac
tual, acordó aprobar la Memoria va- 
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torada de acondicionamiento de 
edificio para «Centro Social», re
dactada por el Aparejador D. José 
Antonio Navazo García, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
1.634.535 pesetas.

Se abre información pública, por 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se hallen intere
sados en conocerla y examinarla 
se halla a su disposición en la Se
cretaría Municipal y puedan pre
sentar las alegaciones correspon
dientes.

Castrillo del Val, a 30 de abril 
de 1988. — El Alcalde, A. Casado.

3278.—1.500,00

Ayuntamiento de Vilíaespasa

De conformidad con tos artícu
los 112.3 de la Ley 7/87 de 2 de 
abril, 446.3 y 127 del texto refundi
do de Régimen Local de 18-4-86, y 
una vez adoptado acuerdo por esta 
Corporación, en sesión celebrada 
en 27 de febrero de 1988, aproban
do inicialmente el Presupuesto úni
co de esta Entidad para 1988, que 
ha resultado definitivo, ai no haber
se presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo de 
información pública, se informa del 
resumen por capítulos de dicho Pre
supuesto:

ESTADO DE GASTOS

1. Remuneraciones del perso
nal, 186.440 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 938.010 pesetas.

Suma de los gastos: 1.124.450 
pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

1. impuestos directos, 161.000 
pesetas.

2. Impuestos indirectos, 5.000 
pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, 2.450 
pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 206.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 750.000.

Suma de tos ingresos: 1.124.450 
pesetas.

Plantilla y relación de puestos de 
trabajo de esta Entidad, aprobadas 
con el Presupuesto único de 1988.

16 MAYO 1988. — NUM. 111

S e c r e tario-lnterventor: Contra
tado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quienes pueda inte
resar.

Vilíaespasa, 25 de abril de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

3256.-3.300,00

Junta Administrativa de Rábanos

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico de 
instalación de alumbrado público, 
redactado por el Arquitecto Técni
co D. Juan José Oca Sanz, con un 
presupuesto de 899.413 pesetas, el 
mismo se expone al público, por 
plazo de quince días, a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
información pública y presentación 
de reclamaciones, quedando defini
tivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo acuerdo, en el supuesto 
de no presentarse reclamaciones.

Rábanos, 2 de mayo de 1988. — 
El Presidente (¡legible).

3271.-1.000,00

Junta Administrativa de 
Villamudria

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico de 
instalación de alumbrado público, 
redactado por el Arquitecto Técni
co D. Juan José Oca Sanz, con un 
presupuesto de 396.072 pesetas, el 
mismo se expone al público, por 
plazo de quince días, a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
información pública y presentación 
de reclamaciones, quedando defini
tivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo acuerdo, en el supuesto 
de no presentarse reclamaciones.

Villamudria, 2 de mayo de 1988. 
El Presidente (¡legible).

3272.—1.000,00

Ayuntamiento de Pardilla

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 26 de abril de 1988, proyec
to de alumbrado público en esta 
localidad, por importe de 2.820.570 
pesetas, redactado por el señor In
geniero D. Santiago Martínez San 
Martín.

B. O. DE BURGOS

Se expone al público, por espa
cio de 15 días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Pardilla, 29 de abril de 1988. — 
El Alcalde, Cayo Pardilla de Blas.

3270.—1.000,00

Ayuntamiento de Quintanaortuño

Habiéndose aprobado por esta 
Corporación Municipal, en sesión 
del día 24 de abril de 1988, el pro
yecto de alumbrado público de 
esta localidad, redactado por el In
geniero Técnico Industrial, D. Mi
guel Angel Amo, por importe de 
1.100.000 pesetas, e incluida en el 
Plan Provincial de 1988, queda ex
puesto al público, por plazo de 15 
días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de que 
puedan ser examinados y efectuar 
las alegaciones oportunas.

Quintanaortuño, 27 de abril de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

3269.—1.000,00

Ayuntamiento de Fuentenebro

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 21 de abril, proyecto de 
alumbrado público, en su segunda 
fase, con un presupuesto total de 
1.258.452 pesetas, redactado por 
D. Fernando P. Míguez Ruiz.

Se expone al público, por espa
cio de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Fuentenebro, 29 de abril de 1988. 
El Alcalde, Gerardo de Diego de la 
Fuente.

3268.—1.000,00

Junta Vecinal de Barruelo

Aprobada por esta Junta Vecinal, 
la Memoria valorada redactada para 
la instalación del servicio de alum
brado público en esta Entidad Lo
cal Menor, por un importe de un 
millón de pesetas (1.000.000).

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se somete a infor
mación pública, por espacio de 
quince días, al objeto de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nada y presentarse las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
pertinentes.
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Barruelo, a 11 de abril de 1988. 
El Presidente (¡legible).

3277.—1.050,00

Junta Vecina! de La Aldea

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria valorada redactada pa
ra la realización de la obra de «Pa
vimentación de calles» de esta lo
calidad, por un importe de dos mi
llones ciento cinco mil seiscientas 
pesetas (2.105.600).

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se somete a infor
mación pública, por espacio de quin
ce días, al objeto de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen oportunas.

La Aldea, 11 de abril de 1988. — 
El Presidente (¡legible).

3276.-1.050,00

Ayuntamiento de La Horra

Por D. Juan José Balbás Arroyo, 
se ha solicitado de este Ayunta
miento licencia de obra y de aper
tura de una bodega de elaboración 
y almacenamiento de vinos acogida 
a la Denominación de Origen «Ri
bera del Duero», en el paraje de
nominado «La Majada», de este mu
nicipio.

Al objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se expone al 
público, por espacio de 15 días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En La Horra, a 2 de mayo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

3266.-3.150,00

Ayuntamiento de Trespaderne

En la Intervención de esta Enti
dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril y 446 del Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, se halla 
expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto úni
co para el ejercicio 1988, aprobado 
inicialmente por la Corporación, en 
sesión celebrada el día 26 de abril 
del presente año.

Los interesados legitimados se
gún lo dispuesto en los arts. 63.1 

de la citada Ley 7/1985, de 2 de 
abril y 447.1 del mentado Real De
creto 781/1986, de 18 de abril y 
por los motivos taxativamente enu
merados en el núm. 2 de precitado 
artículo, podrán presentar reclama
ciones y sugerencias, con sujeción 
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admisión 
de reclamaciones y sugerencias: 
Quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la fecha de inserción 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento Pleno.

En Trespaderne, a 2 de mayo de 
1988. — El Alcalde-Presidente, Ri
cardo Ruiz Ortiz.

3306.-1.500,00

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Villaverde del 

Monte

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 29 de abril 
de 1988, aprobó por unanimidad el 
proyecto de contrato de préstamo 
con la Caja de Cooperación de la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Burgos, cuyas características 
principales son las siguientes:

Importe del préstamo: Tres mi
llones quinientas mil pesetas (pe
setas, 3.500.000).

Finalidad: Instalación del servicio 
telefónico automático en la locali
dad de Villaverde del Monte (Bur
gos).

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: Interés básico 

del Banco de España vigente en 
cada momento.

Ingresos afectados por el Ayun
tamiento en garantía de la opera
ción.

Ingresos del Ayuntamiento por ar
bitrios municipales y participacio
nes en el Fondo Nacional de Coope
ración y otros de la Delegación de 
Hacienda.

Anualidades constantes: 350.000 
pesetas más los intereses.

El acuerdo adoptado con el quo
rum que fija el núm. 3 del art. 47 
de la Ley 7/85, se expone al públi
co en la Secretaría Municipal, du

rante un plazo de quince días há
biles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a efectos de examen 
y presentación de reclamaciones, 
si procede.

Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan según 
los Estatutos por los que se rige 
dicha Caja de Cooperación y los 
que se establezcan respecto ai ti
po de interés y amortización del 
mismo.

Villaverde del Monte, 29 de abril 
de 1988. — El Alcalde, José Ba
rrio.

3234.—1.875,00

Asociación de Propietarios de fincas 
rústicas de Pedresa de Río Urbel 

(Burgos)

Pliego de condiciones económico 
administrativas para el arriendo de! 
coto privado de caza BU-10.598 de 
Pedresa de Río Urbel (Burgos), me
diante subasta pública.

Objeto: Arriendo del aprovecha
miento cinegético existente en el 
coto privado de caza BU-10.598, del 
término municipal de Pedresa de 
Río Urbel, de 1.750 Has.

Duración: Diez años, en coinci
dencia con diez temporadas de ca
za, de la temporada 1988-1989 a la 
1997-1998, ambas inclusive.

Tipo de licitación: Se fija al alza 
en la cantidad de 2.200.000 pesetas 
para la primera temporada, incre
mentándose dicha cantidad con el 
correspondiente IVA.

Cláusula de revisión: Se estable
ce un incremento a partir de la ter
cera temporada, según se indica en 
el pliego de condiciones.

Pliego de condiciones: En la Se
cretaría del Ayuntamiento de Pe
dresa de Río Urbel.

Fianza: Los Imitadores deberán 
constituir en el Ayuntamiento, una 
fianza provisional del 25 % del tipo 
de licitación inicial fijado, fianza 
que adquirirá el carácter de defini
tiva en el momento de la adjudica
ción definitiva del aprovechamiento.

Proposiciones: Se entregarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde la aparición del anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y hasta media hora antes del co
mienzo de la subasta.

Apertura de proposiciones: Ten
drá lugar en el Ayuntamiento, a los 
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veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente hábil al de la pu
blicación en el Boletín de este anun
cio, a las doce horas.

Régimen de pagos: El adjudicata
rio abonará las dos primeras anua
lidades a la firma del contrato, 
transcurrido un año desde dicha fe
cha, deberá satisfacer la tercera 
anualidad, y así sucesivamente para 
los siguientes pagos, con los co
rrespondientes incrementos

Modelo de proposición:
D  vecino de ......... con 

domicilio en ......... en nombre pro
pio (o en representación de ... 

), con D. N. I. núm  en
terado del pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta del 
arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético del coto privado de caza 
BU-10.598, acepta íntegramente di
cho pliego de condiciones y ofrece 
la siguiente cantidad para el arren
damiento del primer año, enterado 
que serán de mi cuenta los impues
tos y otros gastos que graven di
cho arrendamiento, y que no mino
rarán la cantidad ofertada.

Precio ofertado para la primera 
anualidad  (exprésese en le
tra y número).

Se acompaña la documentación 
exigida.

Fecha y firma del proponente.
En Pedrosa de Río Urbel, a 3 de 

mayo de 1988. — El Presidente de 
la Asociación (ilegible).

3235.-5.100,00

Juntas Administrativas de 
Villoruebo y Aceña de Lara

Debidamente a u t o r i zadas por 
ICONA de Burgos, y así acordado 
por las Juntas Administrativas de 
Villoruebo y Aceña de Lara, en se
sión conjunta celebrada al efecto, 
acordaron llevar a cabo la subasta 
del aprovechamiento de la caza del 
monte de utilidad pública La Sierra, 
núm. 287 O. U. P., bajo las siguien
tes condiciones:

Objeto del arriendo: El aprove
chamiento de la caza existente en 
el monte de utilidad pública La Sie
rra, sin más limitaciones que las 
impuestas por la Ley.

Duración del arriendo: Este 
arriendo se hace por ocho años, 
coincidentes con otras tantas tem
poradas cinegéticas, contado a par
tir de la de 1988-1989.

Precio: La tasación que se fija 
para optar a este acotado es de 
44.700 pesetas anuales y que ha 
sido facilitada por la Dirección Pro
vincial de ICONA de Burgos.

Forma de pago: Por anualidades 
vencidas.

Período de presentaión de propo
siciones: Durante veinte días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante el horario de ofici
na, en la Secretaría de la Junta Ad
ministrativa de Villoruebo.

La subasta se celebrará en el 
local designado por la Junta Admi
nistrativa de Villoruebo, a las doce 
horas del día siguiente de finaliza
do este plazo, ante el señor Presi
dente de la misma o Vocal delega
do al efecto.

Las demás condiciones para es
ta contratación pueden ser conoci
das por quienes lo deseen, en esta 
Entidad de Villoruebo, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones que regirá para dicha su
basta.

Si quedase desierta esta subas
ta, se celebrará una segunda, cum
plidos otros veinte días, en el mis
mo lugar y forma que la mencio
nada y hasta una tercera si la se
gunda resultare igualmente desier
ta, una vez transcurrido menciona
do plazo de veinte días, a partir 
del señalado para la segunda.

Modelo de proposición:
D .......... con domicilio en ... 

, titular del D. N. I. número 
. de profesión  ente

rado del anuncio que hacen las En
tidades Locales Menores de Villo
ruebo y Aceña de Lara, del acotado 
de caza del monte de U. P. La Sie
rra y que publica el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fecha  
número  ofrece por dicho 
aprovechamiento la suma de .
pesetas al año (consígnese de for
ma clara en letra y número).

Asimismo se obliga al cumpli
miento de las demás condiciones 
establecidas en el pliego general 
aprobado al efecto, aportando igual
mente declaración jurada de hallar
se capacitado para tomar parte en 
esta subasta.

(Lugar, fecha y firma).
Villoruebo de Lara, a 3 de mayo 

de 1988. — El Presidente (¡legible).
3279.-6.750,00

Ayuntamiento de Barbadillo del 
Pez

Subasta coto caza

En virtud de encontrarse este 
Ayuntamiento autorizado para sa
car a subasta el aprovechamiento 
de caza en los montes catalogados 
y contacto detectados con los ve
cinos y propietarios de fincas rús
ticas en este término municipal, el 
Ayuntamiento Pleno, con asistencia 
de la totalidad de los miembros 
que lo constituyen, por mayoría 
absoluta, ha tomado acuerdo de 
aprobar en sesión del día 26 de 
abril el pliego de condiciones eco
nómico-jurídico y administrativas 
que ha de regir el arriendo del coto 
privado de caza durante seis anua
lidades, de todo el término muni
cipal de Barbadillo del Pez, confor
me se encuentra constituido ante
riormente.

Por medio de la presente, se po
ne en conocimiento del público en 
general y de aquellas personas que 
pudiera afectarles este arriendo, 
para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, pueda ser estudiado el re
ferido pliego e interponer las re
clamaciones que consideren lega
les a su derecho, transcurrido que 
sea el plazo, seguirá el expediente 
y no se admitirán otras que las 
presentadas dentro de plazo legal.

Barbadillo del Pez, 26 de abril de 
1988. — El Alcalde, Ricardo Carde- 
ro Izquierdo.

3233.-3.600,00

Anuncios particulares
Sociedad «Piscifactoría El Nela», 

de Pedrosa de Valdeporres 
(Burgos)

La Junta General Extraordinaria 
de la Sociedad «Piscifactoría El Ne
la», de Pedrosa de Valdeporres 
(Burgos), en reunión celebrada el 
día 15 de agosto de 1987, tomó el 
acuerdo de disolver y liquidar di
cha Sociedad.

Pedrosa de Valdeporres, a 5 de 
mayo de 1988. — El Presidente (¡le
gible).

3281.-1.000,00


